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NORMAS PARA AUTORES 

La REVISTA DE PSICODIDÁCTICA publica trabajos de carác
ter científi co que estén realizados con rigor metodológico y 
supongan una contribución al progreso del conocimiento 
científi co en el ámbito de encuentro entre la psicología y la 
didáctica. Tiene espacio preferencial en esta revista la temá
tica psicodidáctica entendiendo por tal un espacio común de 
confl uencia entre la psicología de la educación y las didácticas 
de los diversos contenidos académicos. La psicodidáctica, por 
decirlo de otra forma, tiene directamente que ver con lo ins
truccional y con lo psicoinstruccional, entendiendo por tal, las 
variables que intervienen (profesorado, alumnado, conteni
dos, procedimientos, evaluación, etc.) en los procesos de en
señanza/aprendizaje de distintos contenidos académicos en 
contextos de educación formal, no-formal e informal. Por el 
contrario, no pertenecen al ámbito de la psicodidáctica los 
estudios centrados en asuntos propios de las disciplinas bási
cas (lingüística, actividad deportiva, geografía, psicología bá
sica, psicología clínica, etc.). 

Se aceptarán artículos en español o en inglés, preferente
mente aquellos artículos que aporten nueva información y 
que desarrollen los siguientes apartados: introducción, 
método (participantes, instrumentos, procedimiento y aná
lisis estadísticos), resultados, discusión y referencias. Los 
trabajos habrán de ser inéditos, y no estar en proceso de 
publicación ni de evaluación por parte de otras revistas. 

Antes de redactar su manuscrito tenga en cuenta esta 
guía para autores y consulte este artículo como ejemplo. 

Desde REVISTA DE PSICODIDÁCTICA invitamos a nuestros 
autores a compartir los datos de sus investigaciones en 
repositorios públicos reconocidos. Al hacerlo, no solo 
aumentan la transparencia y la reproducibilidad de su 
trabajo, sino que también contribuyen a un entorno de 
investigación más abierto y colaborativo. Además, 
incrementan la visibilidad de sus investigaciones y 
fortalecen su reputación en la comunidad científica. 
Recomendamos depositar los datos en repositorios que 
garanticen su preservación a largo plazo y que incluyan 
referencias claras tanto en el manuscrito como en la sección 
de datos suplementarios. 

Tipos de artículos 

Los textos deben estar redactados en presente y/o pretérito 
perfecto compuesto; asimismo habrá que cuidar el uso 
del lenguaje no sexista. 

La revista cuenta con las siguientes secciones o tipos de 
artículos: 

Originales 

Bajo esta sección se publicarán artículos de investigación 
empírica. La extensión máxima aproximada del artículo 
contando el resumen estructurado de 250 palabras en 
español e inglés (abstract), las 6 palabras clave y 6 keywords, 
el cuerpo del artículo, los pies de fi guras, las tablas y las re
ferencias será de 6.500-7.000 palabras. Sin embargo, en los 
casos justificados se aceptarán artículos de mayor extensión. 

Prácticas editoriales en igualdad de género 

REVISTA DE PSICODIDÁCTICA está comprometida con las 
políticas de género que conducen a una igualdad real entre 
mujeres y hombres en nuestra sociedad. Este compromiso 
se concreta en varias acciones fundamentales. 

1. Participación editorial

La revista adopta medidas para asegurar una composición 
editorial equilibrada de mujeres y hombres, y este hecho 
se refl eja tanto en los diferentes órganos de la revista 
como en la participación de las personas que evalúan los 
trabajos. 

2. Uso de lenguaje inclusivo

REVISTA DE PSICODIDÁCTICA recomienda el uso de un 
lenguaje inclusivo en los artículos científi cos que tenga en 
cuenta la presencia y situación de las mujeres en la socie
dad y que sea acorde con el principio de igualdad entre los 
sexos. En este sentido, conviene sustituir la utilización del 
masculino genérico para designar a todas las personas de 
la clase o el grupo, sean hombres o mujeres, por términos 
de valor genérico, utilizar sintagmas explicativos o, cuando 
nada de lo anterior sea posible, emplear fórmulas desdo
bladas, siempre y cuando no compliquen la lectura. 

Para un desarrollo más concreto de alternativas y propues
tas de uso, se recomienda la consulta del apartado web de 
Naciones Unidas: Lenguaje inclusivo en cuanto al 
género (https://www.un.org/es/gender-inclusive-language/) 


































